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Se cumplen 10 años de la entrada en vigor de 
la Ley Orgánica de Protección de Datos 

 
• Para promover la aplicación de la LOPD y de su reglamento de desarrollo, la 

AEPD ha trabajado intensamente en el desarrollo de iniciativas de concienciación, 
información y simplificación del cumplimiento de la LOPD. 

 
 
(Miércoles, 13 de enero de 2010). Mañana se cumplen 10 años de la entrada en vigor 
de la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), que nació con 
el objetivo de hacer frente a los riesgos que para los derechos de la personalidad pueden 
suponer el acopio, tratamiento y utilización de datos personales, y garantizar y proteger 
los derechos de los ciudadanos. 

La actual Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de datos de carácter 
personal adaptó nuestro ordenamiento a lo dispuesto por la Directiva 95/46/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos, derogando a su vez la hasta entonces vigente LORTAD, Ley 
Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de Regulación del tratamiento automatizado de 
datos de carácter personal. 

En esta andadura, se ha producido además la aprobación, en el año 2007, del 
Reglamento (1720/2007) de desarrollo de la LOPD, con el objetivo de lograr una 
mayor seguridad jurídica y conseguir una mayor claridad en la aplicación de la norma y 
a adaptar sus previsiones a la realidad existente en la actualidad. 

En esta década de vigencia de la LOPD, la Agencia Española de Protección de Datos 
(AEPD) ha ejercido las funciones que la Ley le otorga para hacer frente a los riesgos 
que para los derechos de los ciudadanos puede suponer el acopio y tratamiento de datos 
personales, perseguir las conductas contrarias a la ley, y defender y tutelar los derechos 
de los ciudadanos. Asimismo, ha trabajado intensamente en el desarrollo de iniciativas 
de concienciación, información y simplificación del cumplimiento de la LOPD.  
 
La respuesta a estas iniciativas, ha permitido constatar la tendencia de mayor 
conocimiento por los ciudadanos y más nivel de cumplimiento por parte de las 
empresas e instituciones. Muestra de ello son, al menos, el incremento de ficheros 
inscritos en el RGPD, que superaron en el año 2009 la cifra de 1.640.000, así como 
los incrementos progresivo producidos en las consultas y reclamaciones que los 
ciudadanos dirigen a la AEPD, y en los procedimientos tramitados por la AEPD, junto 
con los resultados de los últimos estudios demoscópicos, como el barómetro del CIS del 
pasado mes de septiembre. 
 

https://www.agpd.es/portalweb/canaldocumentacion/legislacion/estatal/common/pdfs/Ley-15_99.pdf
https://www.agpd.es/portalweb/canaldocumentacion/legislacion/estatal/common/pdfs/Ley-15_99.pdf


 
Asimismo, esta labor se ha traducido en numerosas actividades divulgativas, como la 
elaboración de memorias anuales, estudios, planes sectoriales (donde analiza la 
incidencia de un determinado sector en la protección de datos), o la publicación de 
guías, que ofrecen herramientas de ayuda a particulares u organizaciones, públicas o 
privadas, para un adecuado cumplimiento de la legalidad vigente. El “Estudio sobre la 
privacidad de los datos personales y la seguridad de la información en las redes sociales 
online”, las “Recomendaciones a los usuarios de Internet”, y las Guías de 
“videovigilancia” y “Protección de datos en las relaciones laborales” son los ejemplos 
más recientes en este sentido. 
 
 
 
 
 


